
 
 

 

Proyecto CAREM 25 

 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

   

Tipo  LICITACIÓN PÚBLICA 
Numero: 04/2024 
Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  
Modalidad: SIN MODALIDAD  
Expediente CAREM Nº: F-193/2024 
Expediente GDE Nº: EX-2024-133778727- -APN-GACAEM#CNEA 
Rubro: 620- BANCO Y SEGUROS 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SEGURO ANUAL SECTOR OBRA PREDIO CAREM LIMA  

PLIEGO Y CIRCULARES: 

Retiro https://www.argentina.gob.ar/cnea/carem/carem-industria-
nacional 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / 
instalaciones Aplica 

CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
E-mail  caremfc25@gmail.com 

Plazo Hasta 3 días hábiles administrativos previos a la fecha del acto de 
apertura. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Dirección 
Gerencia De Área CAREM Departamento De Compras Y Contrataciones 
CAREM 11 de Septiembre 4325; 3er piso (ala Correa), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 

Plazo De lunes a viernes de 10:00 a 13:00 Hs. y de 14:00 a 16:00 Hs. y hasta 
una (1) hora antes del acto de apertura. 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 
GERENCIA DE ÁREA CAREM  
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Dirección Avda. del Libertador 8.250, 3º Piso  Ala Correa  C.A.B.A. 

Fecha y Hora 06 de enero de 2025 a las 11:00hs 

 

 

 



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto del presente llamado a Licitación es la contratación del Seguro anual  Responsabilidad Civil e incendio 
Sector Obra Predio CAREM Lima, según especificación técnica (Anexo A). 
 

ARTÍCULO 2º. RÉGIMEN NORMATIVO 
El presente procedimiento de selección se encuentra enmarcado en el Régimen de compras y contrataciones de 
bienes, obras y servicios de la Gerencia de Área CAREM bajo la Ley 26.566 (PN-PR_CAREM-001 Rev.3) aprobado por 
RESOL-2023-55-APN-CNEA#MEC; el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Gerencia de 
Área CAREM, y por el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  
Los mismos podrán ser consultados por los interesados en la página 
https://www.argentina.gob.ar/cnea/carem/carem-industria-nacional. 

ARTÍCULO 3º. INFORMACION LEGAL E IMPOSITIVA  
A todos los efectos legales, la CNEA fija su domicilio en la Avda. del Libertador Nº 8250 (CP: C1429BNP) de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Toda cuestión judicial que pueda derivarse de la presente 
contratación deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo Federal.  
EL ADJUDICATARIO deberá constituir domicilio en la misma jurisdicción citada, debiendo mantenerlo 
hasta el cumplimiento de la obligación afianzada. 
Información Impositiva: CNEA se encuentra inscripta en la A.F.I.P. (D.G.I.) bajo la C.U.I.T. Nº 30- 54666021-0, 
revistiendo el carácter de Sujeto Exento, con respecto al Impuesto al Valor Agregado (Ley 22498, Art. 18). 
 

ARTÍCULO 4º. DEL OFERENTE 
El oferente deberá contar con: 

a) Habilidad para contratar con el Estado, vigente al momento de la evaluación, conforme a la Resolución 
General 4164/2017 de la A.F.I.P. 

b) Certificado REPSAL: Constancia oficial de Registro de No Sanciones vigentes en el Registro Público de 
Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL). 

c) Inscripción en registro de Proveedores CAREM 
Para poder contratar con la Gerencia de Área Central Argentina De Elementos Modulares (CAREM) el 
proveedor deberá estar homologado en el Registro de Proveedores CAREM. 

 Oferente No homologado: 
Deberá: 
- Solicitar el formulario de Inscripción al e-mail: caremrpcnea@gmail.com 
-Enviar el formulario completo y la documentación respaldatoria solicitada en formato digital a la casilla: 
caremrpcnea@gmail.com Se enviará confirmación de recepción.  

 Oferente Homologado: 
Para consultas sobre el estado de la Homologación o actualización de datos del legajo enviar un mail a 
caremrpcnea@gmail.com 
Todo proveedor homologado en el Registro de Proveedores CAREM tendrá la obligación de mantener 
actualizada la información. 

d) Declaración Jurada de Intereses 
Se deberá dar cumplimiento a la Declaración Adjunta requerida por el Decreto 202/2017. 
Acorde lo establecido en el Art. 1° de la Resolución Nº 11 E/17 de la Secretaría de Ética Pública 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Se 
informa las autoridades con competencia y capacidad de decisión en el presente procedimiento: Gerenta 
de Área CAREM: Ing. Silvia Gerpe y Presidente CNEA: Dr. Ing. German Guido Lavalle 
 



ARTÍCULO 5º. FORMALIDADES DE LA OFERTA 
Las ofertas deberán estar firmada por un titular, apoderado o representante legal, debiendo ajustarse a lo 
establecido en el Artículo 8º Y 13º del Pliego de Bases y Condiciones Generales. No se aceptan Ofertas por parte del 
Renglón, solo se admitirán ofertas por la totalidad del mismo. 
 
VISITA A OBRA: 
Los oferentes que quieran participar deberán visitar hasta CINCO (5) días hábiles antes de la fecha de apertura de 
ofertas, el sitio en el: Predio CAREM Lima  Ruta 9 Km 103 / Camino Central Atucha  Zárate  Bs. As. cuyo horario y 
lugar será coordinado con el DPTO. DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM - Contactarse a 
caremfc25@gmail.com  
Es requisito ineludible para que la oferta tenga validez, que los oferentes tomen conocimiento directo de los 
lugares, instalaciones y bienes de CNEA objeto de la contratación, por lo que se extenderá una CONSTANCIA DE 
VISITA A OBRA y Acuerdo de Confidencialidad de la Información a los mismos, los que deberán presentarse junto 
con la oferta. 
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas 
que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. 
 

ARTÍCULO 6º. MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los oferentes estarán obligados a mantener sus ofertas por SESENTA (60) días corridos que comenzarán a 
computarse a partir de la fecha del Acto de Apertura de los sobres. Renovándose automáticamente por igual plazo 
conforme a lo establecido por el Art. 19 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
 

ARTÍCULO 7º. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas serán recibidas en la Oficina de GERENCIA DE ÁREA CAREM  DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES CAREM, 11 de septiembre 4325; 3er piso (ala Correa), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta 
una (1) HORA antes del acto de apertura. 
 
ARTÍCULO 8º. COTIZACIÓN  
Se aceptarán cotizaciones en PESOS o MONEDA EXTRANJERA, conteniendo como máximo dos (2) decimales.  
Deberá incluir el importe correspondiente a la alícuota del I.V.A. Salvo que se haga expresa mención de lo 
contrario, quedará establecido que el valor cotizado incluye el I.V.A. 
Las ofertas deberán incluir todo concepto que pudieran gravar la operación (gastos, impuestos, tasas, derechos, 
seguros, patentes, etc.), así como todos los gastos inherentes a la prestación del servicio en que deba incurrir el 
oferente para la preparación, presentación de su oferta, requeridos para el debido cumplimiento del objeto. 
No se aceptarán ningún tipo de cláusula de reajuste de precio. 
 

ARTÍCULO 9º. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 

a)  Planilla de Cotización 
(ANEXO B) 

Se deberá presentar en la oferta ANEXO B  PLANILLA DE 
COTIZACIONES, en forma excluyente: Oferta económica firmada, 
por un titular, apoderado o su representante legal.   
-  Razón social / nombre y CUIT. 
- Plazo de mantenimiento de oferta. 
 

b)  Garantía de Mantenimiento 
de Oferta. 

Por un CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta. Deberá 
presentar según lo establecido en el Artículo Nº 13 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. A tal efecto solo se aceptarán 
PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN. 

c)  Autorización de la SSN Autorización otorgada por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación para operar vigente. 

d)  Antecedentes Antecedentes; deberá indicar los datos de los asegurados 
relevantes en los últimos 5 años. 



e)  Declaración Jurada 
Actuación 

Se deberá presentar Declaración Jurada en la que manifieste no 
contar con antecedentes desfavorables con relación a la calidad de 
los servicios prestados a nivel Nacional, Provincial o Municipal. 

f)  Declaración Jurada de 
Intereses (ANEXO C). 

Declaración Jurada de Intereses  DECRETO 202/2017. Completa y 
firmada, por el apoderado o su representante legal. 

g) Constancia de Visita (ANEXO 
E) 

Constancia de visita 

h) 
Acuerdo de Confidencialidad 
de la Información (ANEXO 
D). 

Se deberá presentar el acuerdo de confidencialidad firmado por el 
titular y/o apoderado. 

 

ARTÍCULO 10º. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
La adjudicación será a la oferta que mejor cubra los Bienes y Responsabilidades, con el mejor costo y condiciones 
para el Proyecto CAREM25. 
La evaluación de las ofertas se efectuará teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las 
demás condiciones de la oferta (artículos 80 y 82 del Régimen de Compras y Contrataciones de la Gerencia de Área 
CAREM). (Art. 19, 20 y 21 del PCG) . 
Para la comparación de precios entre ofertas realizadas en distintas monedas, se tomará como referencia el valor 
de la MONEDA EXTRANJERA al tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina, del cierre del día previo al de 
apertura de ofertas. 
 

ARTÍCULO 11º. VISTA E IMPUGNACIÓN DEL ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTA 
Los resultados de la evaluación se notificarán a todos los oferentes por medio fehaciente y con la publicación 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el término de DOS (2) días. Dicho 
Boletín podrá ser consultado en Internet accediendo a la dirección www.boletinoficial.gob.ar, Tercera Sección 

 
A partir de dicha notificación los oferentes disponen de un plazo de CINCO (5) días para tomar vista del expediente, 
plazo en el cual el mismo estará a disposición. 
En el mismo plazo para tomar vista todos los oferentes podrán formular impugnación al Acta de Evaluación. 
Los oferentes deberán, junto con el escrito de impugnación al Acta de Evaluación, y como requisito para la 
consideración del mismo, constituir una garantía, por un monto equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de 
su oferta. 
En caso de que sea acogida, se devolverá la garantía dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación del 
acto de adjudicación. La garantía se perderá si se determina que la impugnación fue maliciosa, infundada o con la 
finalidad de dilatar u obstruir el procedimiento de selección. 
Las impugnaciones que se deduzcan contra el Acta de Evaluación, serán resueltas con la Resolución que apruebe la 
adjudicación de la presente licitación y bajo ningún concepto suspenderán plazos. 
 

ARTÍCULO 12º. ADJUDICACIÓN 
Terminada la evaluación de las ofertas, la autoridad competente dictará el acto de adjudicación, que recaerá sobre 
la oferta más conveniente para CNEA. 
El acto será notificado al adjudicatario y al resto de los oferentes preseleccionados por medio fehaciente y se 
publicará en el Boletín Oficial de la República Argentina por el término de DOS (2) días.  
Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior, CNEA podrá rechazar todas las ofertas, sin que ello dé derecho 
a reclamación alguna por parte de los Oferentes. 
En caso de resultar adjudicataria una UNIÓN TRANSITORIA DE (UT), la misma deberá acreditar su inscripción en la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS u Organismo 
similar en la jurisdicción que corresponda, como requisito previo a la firma del contrato. La falta de cumplimiento 
del requisito determinará la revocación de la adjudicación con la pérdida de la garantía de mantenimiento de la 
oferta.  



La COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA podrá declarar fracasada la presente contratación por no 
considerar conveniente ninguna de las ofertas presentadas, sin que ello acuerde derecho alguno a los OFERENTES 
para ser reembolsados de los gastos que hubieren incurrido en la preparación de la Oferta o a ser indemnizados 
por cualquier otro motivo. 
 

ARTÍCULO 13º. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El Adjudicatario deberá presentar una Garantía de ejecución del contrato según lo establecido en los Puntos 13 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 

ARTÍCULO 14º. NORMAS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
EL ADJUDICATARIO y su personal deberán cumplir estrictamente con las Disposiciones Administrativas Nacionales, 
Provinciales, Municipales, Policiales y de las Fuerzas de Seguridad vigentes en el lugar de la prestación del servicio, 
siendo EL ADJUDICATARIO el único responsable por el pago de multas y resarcimientos de daños y perjuicios 
provocados por el incumplimiento de las mismas. EL ADJUDICATARIO deberá dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo (Ley Nº 19587 y su Decreto Reglamentario), Riesgo de 
Trabajo (Ley Nº 24557 y su Decreto Reglamentario) y demás legislación vigente en la materia, sobre los que LA 
CNEA auditará el cumplimiento. 
El ADJUDICATARIO no podrá ceder o transferir el contrato, ni total ni parcialmente, ni asociarse para su 
cumplimiento sin la previa autorización escrita de la CNEA. 
 

ARTÍCULO 15º. FACTURACIÓN 
La facturación deberá realizarse en Moneda Argentina (Pesos). 
Las cotizaciones que se hubieran efectuado en moneda extranjera deberán ser convertidas a pesos, al tipo de 
cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina del día anterior a la fecha de factura. 
Deberán ser presentadas vía E-mail, debiendo adjuntar a la misma copia de la correspondiente Orden de Compra, a 
la siguiente casilla: contabilidadsedecarem@gmail.com 
 

ARTÍCULO 16º. PAGO  
El pago se realizará en la moneda de curso legal de la República Argentina; dentro de los TREINTA (30) días corridos 
contados a partir del día hábil posterior a la aprobación de la Recepción definitiva.  
Si se hiciere alguna observación a la documentación presentada, el trámite de pago se interrumpirá hasta la 
subsanación del vicio y desde la notificación de la detección respectiva. 
La forma de pago será mediante Transferencia bancaria realizada por el FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CAREM 
- BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
En caso de no poseer cuenta en el mismo, se solicitará la información necesaria para efectuar los pagos, debiendo 
cumplimentar lo dispuesto en la Resolución N°140/2012 
(http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/200000-204999/200723/norma.htm). Quedarán exceptuados, 
de este requerimiento, todos los proveedores que tengan Cuenta en BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
Los certificados en concepto de retenciones impositivas practicadas por el agente pagador Fideicomiso de 
Administración CAREM - Banco de La Nación Argentina, Sucursal Plaza De Mayo, deberán retirarse personalmente 
en Banco de La Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Bartolomé 
Mitre 326, Piso 2, Local 207, de lunes a viernes de 10:30 a 15:00 Hs. Datos de contacto: Adolfo Alejandro Del Valle 
(ADelValle@bna.com.ar), Tel: 4347-7933. 
A pedido del proveedor mediante nota dirigida a la Gerencia de Área CAREM  Departamento de Finanzas  
Tesorería pueden solicitar la remisión de las retenciones a la CNEA, como así también todo pedido de información 
de pago, al e-mail: carem+pagos@cnea.gob.ar 
 
  



 
ANEXO A  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
CONTRATACIÓN DE UN SEGURO ANUAL RESPONSABILIDAD CIVIL E INCENDIO PARA 
EL PREDIO LIMA  SECTOR OBRA. 
 
1) OBJETO: 
El objeto es la contratación de un seguro de Responsabilidad Civil e Incendio que cubra los daños que puedan sufrir 
las instalaciones del Proyecto CAREM 25, con el alcance establecido en la presente especificación técnica.  
 
2) ALCANCE: 
La compañía aseguradora deberá responder por los daños que puedan sufrir las instalaciones, personas, equipos y 
sistemas que conforman la obra del Proyecto CAREM25, como así también los equipos y bienes de terceros, 
incluyendo dentro de estos a Contratistas y Subcontratistas.  
 
3) VIGENCIA DEL SEGURO: 
La vigencia del Seguro será por un periodo de DOCE MESES, desde el día 01-02-2025 hasta el 31-01-2026.  
 
4) COBERTURAS  
Cobertura a: 
-Equipos en el exterior: Grúa Potain MC310 y MC175B, Planta Elaboradora de Hormigón Bentonmac MBH 
4500/3000  
-Edificios y materiales: CENU-Edificio Nuclear, Linner embebido en CENU, BOP - Balance de planta, Exterior BOP, 
Galpón 4 (Incluye Edificios y contenido), Galpón 5 BOP (Incluye Edificios y contenido), Comedor de Obra, Puertas y 
Portones Especiales y Turbo Grupo (Incluye Turbina, generador, condensador, sistema de control particular y 
equipos auxiliares del TG). 
 
Cobertura contra incendio: 
-Incendio, rayo, explosión, tumulto popular, huelga, lock out, vandalismo, malevolencia, impacto de vehículos 
terrestres y/o aeronaves. Daños por humo. 
Responsabilidad Civil: 
-Extracontractual del asegurado frente a terceros. Daños a terceros en su persona y/o en sus bienes a consecuencia 
de derrumbe, caída de objetos, incendio, explosión, descargas eléctricas, carga y descarga de materiales, zanjas y/o 
excavaciones, caída de rayos, escape de gas, utilización de maquinarias y/o equipos, carteles, letreros u objetos 
afines. 
 
5) SUMAS ASEGURADAS  
Equipos en el exterior: Total USD 1.128.170,00 
Grúa Potain MC310 USD 389.700,00 
Grúa Potain MC175B USD 263.470,00 
Planta Elaboradora de Hormigón Bentonmac MBH 4500/3000 USD 475.000,00 
Edificios y materiales: USD 201.290.469,40 
CENU-Edificio Nuclear: USD 129.723.246,31 
Liner embebido en CENU: USD 41.600.000,00 
BOP - Balance de planta: USD 4.288.595,42 
Exterior BOP:  USD 5.272.464,18 
Galpón 4 (Incluye Edificios y contenido): USD 1.218.703,69 
Galpón 5 BOP (Incluye Edificios y contenido): USD 5.288.164,49 
Comedor de Obra: USD 945.000,00 
Puertas y Portones Especiales: USD 987.411,80 
Turbo Grupo (Incluye Turbina, generador, condensador, sistema de control particular y equipos auxiliares del TG): 
USD 11.966.883,50 
 
SUMA TOTAL ASEGURADA: USD 202.418.639,40, siendo Dólares Estadounidenses DOSCIENTOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 40/100 
SUMA ASEGURADA RESPONSABILIDAD CIVIL: USD 5.000.000,00 siendo Dólares Estadounidenses CINCO 
MILLONES CON 00/100. 



 
6) FORMA DE COTIZAR  
La compañía aseguradora deberá cotizar según lo establecido en cada punto, no obstante, podrá agregar 
coberturas adicionales a las solicitadas que mejoren la oferta. 
Deberá detallar los sublímites de indemnización, los deducibles a cargo del asegurado, exclusiones y cualquier otro 
concepto que correspondan. 
 
7) ASEGURADO Y TOMADOR:  
Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA)  
 
8) UBICACIÓN DEL RIESGO 
Complejo Nuclear Atucha, Predio del Proyecto CAREM 25, Localidad de Lima. Partido de Zarate, provincia de 
Buenos Aires, Argentina. 
 
NOTA: Se adjunta plano, del Sector Obra a Cotizar -Plano del Predio, sector Obra de color Lila 

 



 



Nº

Objeto de la contratación:

UNITARIO TOTAL

1 1 SERVICIO 

TOTAL

(EN LETRAS)

FIRMA ACLARACION Y CARÁCTER DEL FIRMANTE

UNIDAD DE 
MEDIDA

LUGAR DE ENTREGA:

PLAZO DE ENTREGA:

OFERENTE:

Nº CUIT:

DOMICILIO:

TEL. DE CONTACTO:

60 DIAS CORRIDOS

Según pliego

NOTA:  SE DEBERAN COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DE LA PLANILA (LUGAR /PLAZO DE ENTREGA; MARCA/MODELO; IMPORTE 
UNITARIO; IMPORTE TOTAL)

IMPORTE TOTAL (PESOS/DOLARES): 

E-MAIL: 

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

RENGLÓN Nº CANTIDAD DESCRIPCIÓN IMPORTE (IVA INCLUIDO)

Seguro anual  sector obra -Predio Carem lima

Expediente GDE Nº: EX-2024-133778727-   -APN-GACAEM#CNEA

Rubro: BANCOS Y SEGUROS

SEGURO ANUAL SECTOR OBRA PREDIO CAREM LIMA

Clase: ETAPA UNICA NACIONAL 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente CAREM Nº: F-193/2024

ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN
Procedimiento de selección:
Tipo LICITACION PUBLICA 04/2024

FIRMA 1 DE



ANEXO C  DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES  DECRETO 202/2017 

TIPO DE DECLARANTE:  

PERSONA JURÍDICA    

Razón Social  

CUIT/NIT  

PERSONA FÍSICA 

Nombres  

Apellido/s  

CUIT  

VÍNCULOS A DECLARAR  

¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda)  

SI  NO x 

En caso de existir vinculaciones con más de un 
funcionario, o por más de un socio o accionista, se 
deberá repetir la información que a continuación se 
solicita por cada una de las vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no declaración 
de vinculaciones implica la declaración expresa 
de la inexistencia de los mismos, en los términos 
del Decreto N° 202/17. 

VÍNCULO (SOLO PERSONAS JURÍDICAS). 

Persona con el vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 
directo de la persona jurídica declarante) 

 
No se exige información adicional 

Representante legal  Detalle nombres apellidos y CUIT  

Sociedad controlante  Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades controladas  Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros de la 
declarante 

 Detalle Razón Social y CUIT. 



Director Detalle nombres apellidos y CUIT 

Socio o accionista con participación en la 
formación de la voluntad social 

 Detalle nombres apellidos y CUIT  

Accionista o socio con más del 5% del capital 
social de las sociedades sujetas a oferta 
pública 

 Detalle nombres apellidos y CUIT  

Información adicional 

¿CON CUÁL DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS?  

(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente  

Vicepresidente  

Jefe de Gabinete de Ministros   

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

TIPO DE VÍNCULO  

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 



Parentesco por 
consanguinidad  dentro del 
cuarto grado y segundo de 
afinidad  

Detalle qué parentesco existe concretamente.

Pleito pendiente  
 Proporcione carátula, Nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado 

y secretaría intervinientes. 

Ser deudor   Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor   Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario  

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Amistad pública que se 
manifieste por gran 
familiaridad y frecuencia en el 
trato 

  

Información adicional 

 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los 

términos del Decreto N° 202/17. 

 Firma      Aclaración     Fecha y lugar  
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2024

COMPROMISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
(De acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares)

El Sr/a __________ en representación de la Empresa_____          _   se compromete a 

guardar absoluta reserva y confidencialidad, de toda la información a la que pueda tener acceso 

durante la ejecución de las tareas objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2024 (

ANUAL SECTOR OBRA PREDIO CAREM LIMA

establecidos en los artículos 1º, 2º, 3º y 12º de la LEY Nº 24.766. En función de este Compromiso 

de Confidencialidad, la Empresa se compromete a extenderlo a todo el personal que intervenga 

en las diferentes etapas de realización, ya sean estos de la Empresa, de los Subcontratistas o de 

los Proveedores.

Asimismo, la Empresa o el personal a que se hizo referencia, no podrán, sin consentimiento 

expreso de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA revelar, divulgar o de cualquier 

otro modo dar a conocer toda o parte de la información a terceros no autorizados, no pudiendo 

asimismo las personas antes mencionadas realizar reproducciones de las mismas, salvo a los 

efectos de su uso exclusivo.

La calificación de confidencialidad es aplicable a equipos, herramientas, materiales, 

procesos, tecnología, planos, especificaciones y toda otra documentación que pueda significar un 

traspaso de información y/o conocimientos a terceros no autorizados.

En caso que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA haga entrega de 

información, en cualquier tipo de soporte (papel, magnético, óptico, etc.) a la __________, esta 

se compromete a proceder a la devolución de la misma a la terminación de la obra.

Firma Representante Legal o Apoderado

Nombres y Apellidos completos:

Tipo y N° de Documento: DNI / CI / LE N°

E-Mail de Contacto:

NOTA: Este documento es propiedad de CNEA y se reserva todos los derechos legales sobre él. No está permitida la 
explotación, transferencia o liberación de ninguna información en el contenido, ni hacer reproducciones y 
entregarlas a terceros sin un acuerdo previo y escrito de CNEA.
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Se transcriben los Artículos mencionados en la Ley Nº 24.766: 
CONFIDENCIALIDAD SOBRE INFORMACIÓN Y PRODUCTOS QUE ESTÉN 
LEGÍTIMAMENTE BAJO CONTROL DE UNA PERSONA Y SE DIVULGUE 
INDEBIDAMENTE DE MANERA CONTRARIA A LOS USOS COMERCIALES

ón.

- Las personas físicas o jurídicas podrán impedir que la información que 
esté legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utilizada por 
terceros sin su consentimiento de manera contraria a los usos comerciales honesto, 
mientras dicha información reúna las siguientes condiciones:
a) A, sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración, reunión 
precisa de sus componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para 
personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de información 
en cuestión; y
b) Tenga un valor comercial por ser secreta; y
c) Haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla, 
secreta, tomadas por la persona que legítimamente la controla.
Se considerará que es contrario a los usos comerciales honestos el incumplimiento de 
contratos, el abuso de confianza, la instigación a la infracción y adquisición de información 
no divulgada por terceros que supieran o no, por negligencia grave, que la adquisición 
implicaba tales prácticas.

ARTICULO 2°- La presente ley se aplicará a la información que conste en documentos, 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas u otros 
elementos similares.

ARTICULO 3°- Toda persona que con motivo de su trabajo, empleo, cargo, puesto, 
desempeño de su profesión o relación de negocios, tenga acceso a una información que 
reúna las condiciones enumeradas en el artículo 1° y sobre cuya confidencialidad se los 
haya prevenido, deberá abstenerse de usarla y de revelarla sin causa justificada o sin 
consentimiento de la persona que guarda dicha información o de su usuario autorizado.

ARTICULO 12- Quien incurriera en la infracción de lo dispuesto en la presente ley en 
materia de confidencialidad, quedará sujeto a la responsabilidad que correspondiera 
conforme con el Código Penal, y otras normas penales concordantes para la violación de 
secretos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que se incurra por la naturaleza del 
delit
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CONSTANCIA DE VISITA A OBRA Página 1 de 1 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: LICITACION PUBLICA N° 04/2024 

EXPEDIENTE CAREM Nº: F-193/2024 

EXPEDIENTE GDE Nº: EX-2024-133778727-   -APN-GACAEM#CNEA 
 

TÍTULO: SEGURO ANUAL SECTOR OBRA PREDIO CAREM LIMA 

 

Por medio de la presente se deja constancia que en el día de la fecha, ____ de 

_______________de___________ el/la Sr/a_________________________________________, 

DNI/CI/LE Nº____________________________, en representación de la 

Empresa_____________________________________________________, ha realizado la visita 

e inspección del lugar sito en PREDIO CAREM LIMA, donde se realizarán los trabajos objeto del  

EXPEDIENTE de referencia. 

 

 

 

 

 

E-  

         

                                                                FIRMA 

 

 

 

 
Representante de CNEA CAREM  

(Firma y Aclaración) 

 

 

 

 
Representante de la Empresa  

(Firma y Aclaración) 

NOTA:  Este documento es propiedad de CNEA y se reserva todos los derechos legales sobre él. No está permitida la 
explotación, transferencia o liberación de ninguna información en el contenido, ni hacer reproducciones y 
entregarlas a terceros sin un acuerdo previo y escrito de CNEA. 

NOTA: Se deberán imprimir dos ejemplares de la presente constancia, los cuales serán firmados por ambos representantes. 
Una copia será entregada al Representante de la Empresa, la cual deberá adjuntar en la oferta. La segunda copia será entregada 
al Representante CNEA CAREM, quién deberá resguardarla por un lapso de 3 años. 
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